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Introducción

De acuerdo a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, en su Artículo 2: Toda perso-
na tiene todos los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción. Además, no se hará distinción alguna fundada 
en la condición política, jurídica o internacional del 
país o territorio de cuya jurisdicción dependa una 
persona, tanto si se trata de un país independiente, 
como de un territorio bajo administración $ ducia-
ria, no autónomo o sometido a cualquier otra limi-
tación de soberanía.

De igual forma, la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela establece en su Artí-
culo 21: Todas las personas son iguales ante la ley; 
en consecuencia: 

1. No se permitirán discriminaciones fundadas  
en  la raza, el sexo, el  credo, la condición social o 
aquellas que, en general, tengan por  objeto o por 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los 
derechos y libertades de toda persona.

2. La  ley  garantizará  las  condiciones  jurídi-
cas  y  administrativas  para que la igualdad ante la 
ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas 
a favor de personas o grupos que puedan ser dis-
criminados, marginados o vulnerables; protegerá es-
pecialmente a aquellas personas que por alguna de   
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las condiciones antes especi$ cadas, se encuentren en 
circunstancia de debilidad mani$ esta y sancionará 
los abusos  o  maltratos que contra ellas se  cometan.

Por otro lado, en nuestro ordenamiento jurí-
dico nacional, la Ley Orgánica Contra la Discrimi-
nación Racial, plantea lo siguiente:

Artículo 3. Se reconoce la diversidad cultural 
de la sociedad venezolana. Las culturas constituti-
vas de la venezolanidad tienen igual valor e impor-
tancia en la consolidación del acervo cultural de la 
Nación…

Articulo 6. El Estado debe adoptar medidas de 
salvaguarda a favor de toda persona y grupos vul-
nerables, a $ n de erradicar la discriminación racial, 
el racismo, el endorracismo y la xenofobia, asegu-
rando el bienestar psíquico, físico y socioeconómico, 
garantizando el goce y ejercicio de sus derechos, así 
como el respeto a su dignidad e integridad, a través 
de la ejecución de planes, programas, proyectos y 
procesos continuos de actividades y labores acordes 
con los principios de la Seguridad de la Nación.

Artículo 7. El Estado, en corresponsabilidad 
con los diferentes actores de la sociedad, personas 
naturales y jurídicas, de carácter público o privado, 
tienen el deber de transmitir y difundir mensajes 
para la prevención y erradicación de toda forma de 
discriminación racial, fomentando el respeto a la di-
versidad de las culturas y la igualdad de todos los 
seres humanos ante la ley.

Artículo 8. Toda persona tiene derecho a la pro-
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tección y al respeto de su honor, dignidad, moral y 
reputación, sin distingo de su origen étnico, origen 
nacional o rasgos del fenotipo.

Se prohíbe todo acto de discriminación racial, 
racismo, endorracismo y de xenofobia, que tenga 
por objeto limitar o menoscabar el reconocimiento, 
goce y ejercicio de los derechos humanos y libertades 
de la persona o grupos de personas.

Artículo 11. Los órganos del Poder Público y del 
Poder Popular deben colaborar entre sí, creando es-
pacios de participación en cada uno de sus órganos 
y entes, para articular y ejecutar políticas públicas 
en el marco de los principios de cooperación y co-
rresponsabilidad para erradicar la discriminación 
racial, racismo, endorracismo y la xenofobia.

La cuestión de la diversidad cultural, los pro-
blemas étnicos y raciales, han estado presentes con 
mucha fuerza en el debate político y teórico del úl-
timo medio siglo. Un avance sustancial en materia 
de Derechos Humanos consiste, precisamente, en 
el reconocimiento de la multi-pluriculturalidad, 
en la lucha contra las diversas formas de discrimi-
nación en razón del origen étnico o el color de la 
piel.

En el caso de las mujeres, la problemática ad-
quiere matices más intensos porque, además de 
enfrentar y sufrir el orden patriarcal, las mujeres 
no occidentales padecen la opresión de una co-
lonialidad profundamente racista y eurocéntrica. 
Los feminismos decoloniales, negro y comunita-
rio-indígena nos dan elementos importantes para 
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elaborar una teoría crítica del orden patriarcal y 
colonial, para deconstruir en la teoría y la práctica 
la doble opresión que sufren las mujeres en razón 
de su género y su origen étnico. A ello debe agre-
garse la condición de clase, como un tercer factor 
en la clasi( cación jerárquica, lo cual se sintetiza en 
esta breve expresión: no es lo mismo ser una mu-
jer campesina indígena, que ser una mujer blanca 
y burguesa. Por eso, mas allá de existir un sujeto 
mujer universal, lo que existen son mujeres, y por 
lo tanto más que un feminismo, existen varios fe-
minismos que enfrentan las múltiples expresiones 
del patriarcado.

El horizonte decolonial en el cual esté presente 
la interculturalidad, el diálogo entre los pueblos, 
permite ir más allá de un enfoque occidental y li-
beral de los Derechos Humanos. 

Diversas relaciones de género en pueblos 

originarios antes de la colonización europea

Para el momento de la llegada de los europeos, 
a ( nales del Siglo XV (según el calendario cristia-
no) el territorio que, posteriormente se denomi-
naría continente americano, estaba habitado por 
una gran cantidad de seres humanos organizados 
en una heteróclita diversidad de sociedades con 
disímiles culturas, lenguajes, modos de vida, de 
producción y estructuras de poder.

Esos grupos humanos que, erróneamente, los 
primeros colonizadores castellanos llamaron in-
dios, pensando que se trataban de habitantes del 
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Asia Oriental, constituían múltiples pueblos con 
ricas historias y tradiciones multidiversas.

En 1492, varios pueblos originarios llevaban 
habitando esta zona del planeta, al menos, quin-
ce mil años. Mientras algunas culturas eran se-
mi-nómadas con agriculturas rudimentarias, otras 
lograron construir asentamientos urbanos como 
Tenochtitlán que, para la fecha, era mucho más 
poblada que las ciudades europeas más desarrolla-
das de ese momento. Por lo tanto, difícilmente está 
heterogeneidad estructural pudiese ser reducida a 
una sola formación económico-social. Por el con-
trario, múltiples formaciones con desarrollos des-
iguales coexistieron en el continente durante siglos 
(Delgado J.; Madriz Franco, 2014).

Es por ello que, para el momento de la llegada 
de los europeos, existían distintos tipos de familia, 
diversas relaciones de género, diversas relaciones 
patriarcales de poder y múltiples divisiones sexua-
les del trabajo, de acuerdo a cada cultura existente. 
La situación de las mujeres o de las distintas orien-
taciones sexuales variaba enormemente, desde el 
Incanato, la civilización Maya o Azteca, hasta los 
grupos Caribe y Arahuacos, por nombrar tan sólo 
algunas sociedades más conocidas.

En el caso de la situación de las mujeres, es-
tudios antropológicos contemporáneos (Vargas 
Arenas 2007) indican que jamás existió una era 
matriarcal, entendida esta como un periodo his-
tórico en el cual las mujeres fuesen el sexo-género 
dominante. Lo que sí existieron, fueron sociedades 
donde las mujeres disfrutaron mayores niveles de 
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igualdad sustantiva frente a los hombres, en la cual 
la posición de la mujer era más respetada y valo-
rada.

De acuerdo a ciertos estudios, en algunos pue-
blos originarios que habitaron el actual territorio 
venezolano, las mujeres indígenas participaban en 
la dirección colectiva de la comunidad (Álvarez 
2010, p. 23). Por lo cual, se dieron muchos casos de 
mujeres cacicas y chamanas que ejercieron el lide-
razgo sobre tribus enteras y que, frente a la coloni-
zación, participaron activamente en la resistencia 
armada. 

Para el caso del México precolombino, en 
un ensayo de Fonseca Ibarra (2011) se destaca, a 
través de un análisis comparativo, las variaciones 
de las relaciones de género entre la cultura teoti-
huacana y la cultura mexica; las cuales llegaron a 
constituirse en Estado, en momentos históricos di-
ferentes. De acuerdo a esta investigación arqueoló-
gica y antropológica, las diferencias o reglamentar 
el comportamiento de hombres y mujeres, no parece 
haber sido una preocupación del Estado teotihuaca-
no (2011, p. 77), lo cual revela que se trataba de un 
Estado poco represivo, restrictivo o controlador. 
En el caso del Estado mexica, la cuestión es dife-
rente, se trató de una sociedad muy jerarquizada 
que fomentó la asimetría de género en favor de los 
hombres; por lo cual las diferencias de género esta-
ban rígidamente reglamentadas, se estructuró una 
educación diferencial entre niños y niñas. Como 
consecuencia, las mujeres fueron con( nadas al es-
pacio doméstico. Por esta razón, Rodríguez-Sha-
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dow y Campos Rodríguez (2011) no dudan en 
cali( car a la sociedad mexica (Azteca) como pa-
triarcal.

Otro ensayo de los investigadores Salles y 
Noejovich Ch. (2006), referido a la herencia feme-
nina andina prehispánica y su transformación en el 
mundo colonial, muestra la existencia de unas rela-
ciones de género más equitativas entre hombres y 
mujeres en las culturas del altiplano suramericano, 
en las cuales, más que relaciones de dominación lo 
que imperaron fueron relaciones de complemen-
tariedad. Dicho ensayo expresa que, en los andes 
precolombinos, imperaba un sistema de descen-
dencia paralela, bilateral, en la cual existía una je-
fatura femenina alternativa y complementaria a la 
jefatura masculina. Es decir, un sistema heredita-
rio simultáneamente matrilineal y patrilineal.

Estos elementos rea( rman el planteamiento 
de la coexistencia de múltiples formas de relacio-
nes de género en el continente, antes del arribo de 
los conquistadores europeos. 

De igual forma, las sexualidades y prácticas se-
xuales eran sumamente heterogéneas, tal como lo 
expresa el antropólogo alemán Helmut Krumbach 
(1996) en un breve estudio referido a las prácticas 
morales y sexuales de los pueblos precolombinos. 
Planteamiento que, también, es compartido por 
el antropólogo brasileño Luiz Mott (1994), en un 
escrito en el cual estudia el origen histórico de la 
homofobia en América Latina. Este investigador 
expresa que, de acuerdo al estudio de fuentes, tales 
como cerámicas y escritos precolombinos, tradi-
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ciones orales de los pueblos originarios y relatos 
de los primeros cronistas ibéricos que entraron en 
contacto con los pueblos indígenas, puede esta-
blecerse que en el continente varias culturas acep-
taban diversas prácticas sexuales, entre las que 
destacaba la homosexualidad, diversas relaciones 
homoeróticas y travestismo (Delgado J.; Madriz 
Franco, 2014).

En esta línea de re/ exión, el especialista puer-
torriqueño Ramón Grosfoguel (2006) expresa lo 
siguiente: 

… es fundamental recordar que en 
muchos de los pueblos indígenas exis-
tentes en las Américas antes de la colo-
nización europea no se consideraban las 
relaciones sexuales entre hombres o entre 
mujeres como patológicas y no tenían en 
sus cosmologías un concepto o ideología 
homofóbica (p. 154).  

Todo lo anterior nos muestra que, para el 
momento de la llegada de los conquistadores eu-
ropeos a este continente, como expresión de la 
gran diversidad cultural que tenían los disímiles 
pueblos originarios, cada uno de ellos estaba com-
puesto por distintas identidades y relaciones de 
género, diversas prácticas y orientaciones sexua-
les. Los primeros colonizadores ibéricos se encon-
traron con diversas formas blandas de patriarcado 
o de baja intensidad (Segato, 2011), con algunos 
pueblos más misóginos que otros, con pueblos ho-
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mofóbicos y otros que no conocían la homofobia o 
jerarquías heterosexistas. 

Estos elementos nos invitan a estudiar la situa-
ción de los pueblos originarios, desde una óptica 
no eurocéntrica o eurocentrada, y desde un marco 
axiológico no judeo-cristiano. Es necesario apelar 
a mecanismos más comprensivos, descolonizados, 
en el cual el diálogo intercultural esté presente. 

La América pre-colombina era un mundo to-
talmente sexo-diverso, con diferentes grados de 
igualdad y equidad de género. Estructuras patriar-
cales y heteronormativas hacen su presencia en 
algunos pueblos originarios, pero como observa-
remos más adelante, serán a( anzadas con la intro-
ducción de la civilización europea cristiana.

Despliegue de la colonialidad del poder e 

introducción del patriarcado latino-cristiano

La colonialidad del poder se re( ere a un cons-
tructo conceptual, formulado por el cientí( co so-
cial peruano Aníbal Quijano (2005), y desarrolla-
do por el grupo Modernidad/Colonialidad. Este 
concepto se re( ere al despliegue de un modelo 
civilizacional de carácter universal, un primer pa-
trón de poder mundial, a través del inicio de los 
viajes transoceánicos de conquista, por parte de 
los reinos católicos presentes en la península ibéri-
ca durante los Siglos XV y XVI. La emergencia del 
circuito comercial del Atlántico (Mignolo 2005), y 
su impacto en el impulso del capitalismo colonial/
moderno.
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El inicio de la mundialización de la civiliza-
ción europea y cristiana, hace más de quinientos 
años, ha implicado un proceso continuo de colo-
nización y colonialidad, en el cual todas las cul-
turas y civilizaciones del planeta han venido sien-
do progresivamente dominadas y sometidas, aún 
cuando la resistencia siempre ha estado presente. 
En este sentido, la globalización neoliberal viene a 
constituir la última etapa de este proceso continuo 
de colonización política, económica y, sobre todo, 
cultural de orden mundial. Quijano (2005) lo ex-
presa de la siguiente manera:

La globalización en curso es, en pri-
mer término, la culminación de un pro-
ceso que comenzó con la constitución 
de América y la del capitalismo colonial/
moderno y eurocentrado como un nue-
vo patrón de poder mundial. Uno de los 
ejes fundamentales de ese patrón de po-
der es la clasi( cación social de la pobla-
ción mundial sobre la idea de raza, una 
construcción mental que expresa la expe-
riencia básica de la dominación colonial y 
que desde entonces permea las dimensio-
nes más importantes del poder mundial, 
incluyendo su racionalidad especí( ca, el 
eurocentrismo. Dicho eje tiene, pues, ori-
gen y carácter colonial, pero ha probado 
ser más duradero y estable que el colo-
nialismo en cuya matriz fue establecido. 
Implica, en consecuencia, un elemento 
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de colonialidad en el patrón de poder hoy 
mundialmente hegemónico (p. 216).

De esto se desprenden varios aspectos. En pri-
mer lugar, la colonialidad del poder tiene un ca-
rácter capitalista, este es su modo de organizar la 
producción y reproducción mercantil. Si bien es 
cierto, el Capitalismo se despliega con mucha más 
intensidad a partir de la Revolución Industrial; ya 
desde el Siglo XVI este modo de producción em-
pezó a con( gurar el mercado mundial, en función 
de la acumulación de capital en los centros metro-
politanos europeos. En el marco de este proceso, 
se da la articulación de todas las formas históricas 
de control del trabajo, de sus recursos y de sus pro-
ductos, en torno del capital y del mercado mundial 
(Quijano 2005, p. 217). Por lo cual, más allá de ha-
blar de Esclavismo o Feudalismo en América Lati-
na, en su fase colonial, lo que se dio fue un proceso 
de introducción de diversas formas de relaciones 
económicas de explotación, en función de los inte-
reses mercantiles capitalistas de las metrópolis y la 
pujante burguesía europea.

En segundo lugar, la colonialidad del poder 
racializa las estructuras jerárquicas, en función de 
la construcción de un discurso y una racionalidad 
legitimadora de la dominación de los distintos 
pueblos no europeos. El concepto de Raza, fue el 
dispositivo que permitió justi( car, “naturalizar” la 
explotación y sometimiento de los pueblos origi-
narios, los pueblos provenientes del África subsa-
hariana y las poblaciones mestizas. Por medio de 
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la racialización, se organizó una división social del 
trabajo, una estructura de clases sociales favorable 
a la acumulación capitalista. 

Aún cuando la Raza es el principal dispositivo 
organizador que transversaliza toda la estructu-
ra jerárquica colonial, Grosfoguel (2006) expresa 
que, en el marco del “sistema mundo europeo mo-
derno/colonial capitalista/patriarcal”, se estableció 
un orden jerárquico de clase, sexual, de género, 
lingüístico, geográ( co y espiritual, que ha permi-
tido la subsunción formal y real de la humanidad 
al capital. 

En tercer lugar, la plataforma cultural de la 
colonialidad del poder es la modernidad euro-
céntrica y eurocentrada. Esto con( guró una colo-
nialidad del saber, según la cual la epistemología 
moderna, sobre todo a partir del Siglo XVII, es la 
única forma de saber legítima y verdadera, en la 
cual los saberes tradicionales de las culturas no 
europeas constituían formas de conocimiento pri-
mitivas, pre-racionales y pre-cientí( cas, basadas 
en mitos y prejuicios. La civilización moderna se 
autocomprende como más desarrollada, superior (lo 
que signi$ cará sostener sin conciencia una posición 
ideológicamente eurocéntrica) (Dussel 2005, p. 49). 

Por otro lado, el Cristianismo en sus 
vertientes, católica y protestante, ejerció una 
in/ uencia hegemónica en la con( guración del 
marco axiológico y moral de la ética moderna/
colonial establecida en América Latina. Como 
sistema religioso, el Cristianismo asumió las otras 
creencias como erróneas, paganas, diabólicas e 
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inferiores. Césaire (2006) a( rma que la pedantería 
cristiana creó ecuaciones tales como: cristianismo 
= civilización; paganismo = barbarie, de las cuales 
sólo podían resultar consecuencias colonialistas y 
racistas abominables, cuyas víctimas debían ser los 
indios, los amarillos, los negros (p. 14).

El patriarcado y la heteronormatividad vinie-
ron de la mano de los conquistadores, misioneros 
y sacerdotes portadores de un Cristianismo funda-
mentalista, con una institución sumamente repre-
siva: La Inquisición.

… se han agravado internamente, 
dentro del espacio de la aldea, como con-
secuencia de la colonización moderna, la 
distancia jerárquica y el poder de los que 
ya tenían poder –ancianos, caciques, hom-
bres en general-… si bien es posible decir 
que siempre hubo jerarquía y relaciones 
de género como relaciones de poder y 
prestigio desigual, con la intervención co-
lonial estatal y el ingreso al orden de la co-
lonial modernidad esa distancia opresiva 
se agrava y magni( ca. Ocurre una muta-
ción bajo el manto de una aparente conti-
nuidad (Segato, 2011, p.p. 45-46).

En este periodo histórico que corresponde a 
la conquista española, el sujeto femenino social 
fundamental lo constituyeron las mujeres de las 
distintas comunidades indígenas, ya que la mu-
jer española se instaló en nuestro territorio una 
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vez cesaron las primeras actividades expoliado-
ras temporales y los asentamientos españoles de-
jaron de ser provisionales. Es decir, la llegada de 
las mujeres hispanas se corresponde con el inicio 
de la colonización propiamente dicha, con los es-
tablecimientos de( nitivos de los núcleos primeros 
y primarios. De igual forma, la mujer negra llegó 
en tiempos posteriores, cuando la población indí-
gena, diezmada por las agresiones militares y las 
enfermedades, dio paso a la esclavitud de pobla-
ciones enteras, provenientes de África (Delgado J., 
2016).

Es muy importante dejar claro que, en vez de 
referirnos a la mujer de esa época, tenemos que 
hablar de las mujeres, mujeres integrantes de las 
castas y clases en las que se dividía la sociedad de 
ese entonces.

Los roles de la mujer estan estrechamente liga-
dos a su procedencia de clase, de casta y de etnia. 
Debe destacarse que los roles de la mujer van más 
allá del espacio doméstico. La negra, la indígena, la 
mestiza, mulata y blanca, cumplieron papeles dis-
tintos. Aunque, investigadoras como Álvarez de 
Lovera (1994) reconocen algunos rasgos comunes 
en las mujeres del periodo colonial venezolano:

… la soledad afectiva, el quehacer dia-
rio, la defensa de su familia, constituida 
por sus hijos, son los nexos que sin saber-
lo, la unen.

Al igual que gran parte de la pobla-
ción, la mayoría no sabía leer y escribir, 
desde la india, hasta la blanca rica (p.49).
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Siendo que la familia matricéntrica es la más 
común en la historia venezolana, desde tiempos 
coloniales hasta la actualidad; las mujeres, enfren-
tando su soledad, tuvieron que luchar para estabi-
lizar a sus familias, y entre dichas luchas destacó 
la búsqueda de terrenos en las nacientes ciudades 
para construir sus viviendas. Esto implica que la 
mujer jugó un papel importante en el proceso de 
poblamiento y crecimiento demográ( co de las dis-
tintas ciudades y pueblos desarrollados durante la 
colonia.

Ahora bien, la sociedad colonial venezolana, al 
estar organizada por estamentos, como expresión 
jurídica de las clases sociales, estaba constituida 
por múltiples prácticas sociales, determinadas por 
las relaciones  de producción, por una compleja di-
visión social del trabajo. En este contexto, más allá 
de hablar de la situación de la mujer en la colonia, 
hay que referirnos resumidamente a las situacio-
nes que vivían las distintas mujeres, de acuerdo a 
su pertenencia a un estamento determinado.

Tanto la mujer indígena, la negra, como la 
parda o mestiza, sufrieron (y aún sufren de alguna 
manera) una condición de triple discriminación, 
por razón de su origen étnico o color de piel, su 
clase social y por su género. Mientras que la mujer 
blanca (criolla o peninsular), pese a ser discrimi-
nada por su género y estar subordinada al hombre 
blanco, no era objeto de explotación, por ser parte 
de los estamentos dominantes, y no sufrió la dis-
criminación por su color de piel. Durante la Colo-
nia la raza, el género y la sexualidad fueron varia-
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bles indisolublemente unidas al concepto del honor 
en la América española. Ser de raza mezclada era 
sinónimo de ilegitimidad en la sangre (Protzel 2010, 
p. 72). 

En primer lugar, resaltamos algunas caracte-
rísticas de la situación de la mujer indígena duran-
te el periodo colonial venezolano:

Las mujeres indígenas son el primer 
sujeto social femenino que sufre los em-
bates del proceso de conquista y coloni-
zación, siendo su población sumamente 
diezmada por las razzias y las enfermeda-
des.

Estas mujeres fueron parte funda-
mental de la fuerza de trabajo de las en-
comiendas, estructura productiva que fue 
predominante en la colonia hasta que em-
pezó a ser desplazada por la gran planta-
ción esclavista a ( nales del siglo XVII.

En las encomiendas las mujeres de 
los pueblos originarios se dedicaron a las 
actividades agrícolas tanto de subsisten-
cia como derivadas, junto a los hombres. 
También se dedicaron a las labores do-
mésticas y sobre todo al tejido de lienzos, 
que llegó a ser una actividad lucrativa has-
ta mediados del siglo XVII. Algunas indí-
genas en las acciones de colonización se 
desempeñaron como interpretes.

Aunque una Real Cédula de 1556 es-
tablecía que los indígenas podían contraer 
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matrimonio, e incluso las mujeres indí-
genas podían casarse con hombres espa-
ñoles, producto de la situación de explo-
tación, el matrimonio monogámico en el 
seno de las comunidades indígenas no fue 
una institución regular, predominando el 
concubinato y la mujer sola con hijos e hi-
jas. 

La mujer indígena fue en muchos ca-
sos esclavizada sexualmente por el hombre 
blanco. Existiendo a su vez testimonios de 
haber sido esclavizadas por esclavos ne-
gros, para trabajos productivos y servicios 
sexuales (Vargas Arenas, 2010).

En segundo lugar, destacamos algunos aspec-
tos que caracterizaron la situación de las mujeres 
negras esclavas: 

Las mujeres negras constituyeron un 
tercio de la población africana importada 
para la esclavitud. 

En los mercados negreros los precios 
de hombres y mujeres eran similares, ya 
que los factores que determinaban un 
mayor o menor valor venían dados por la 
edad, la salud y las habilidades. 

Las mujeres negras por ser esclavas no 
eran consideradas como sujetos de dere-
cho, de hecho, no se les reconocía su dig-
nidad humana. El régimen de esclavitud 
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de( nía a las personas negras como bienes 
muebles, como mercancías. 

De cierta forma, para los propietarios, 
las negras estuvieron desprovistas de gé-
nero, porque se les consideraba junto al 
hombre como unidades de fuerza de tra-
bajo (Davis 2005).

La explotación de la fuerza de trabajo 
de la esclava estuvo encaminada en dos di-
recciones: a las labores agrícolas y al servi-
cio doméstico (Álvarez de Lovera 1994, p. 
71), este elemento hay tomarlo en cuenta, 
porque en las labores agrícolas las mujeres 
fueron tan explotadas como los hombres, 
incluso realizaban estos trabajos emba-
razadas; en el caso de la participación de 
las negras en el trabajo doméstico, resalta 
su incidencia en la crianza de los niños y 
niñas de la oligarquía criolla, es decir, fue-
ron factores determinantes en la socializa-
ción primaria de individuos de las clases 
dominantes. En su papel como nodrizas, 
nos expresa Protzel (2010) lo siguiente: 
La apropiación de la leche de las madres 
negras esclavas, forzadas a separarse de 
sus hijos en función de la alimentación y 
reproducción de las familias blancas deten-
tadoras del poder es una expresión de esa 
expoliación del sistema (p. 69).

La estructura de esclavitud fue un im-
pedimento para que en las poblaciones 
afrodescendientes prosperase la organi-
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zación familiar monogámica estable, en el 
mejor de los casos pudieron crearse vín-
culos entre madres e hijos, con ausencia 
de la ( gura paterna. 

El ejercicio de la maternidad por las 
esclavas, no era igual a la maternidad de 
la mujer blanca, porque para los propie-
tarios la negra fértil era más vista como 
una paridora, como un instrumento para 
reproducir la fuerza de trabajo esclava, es 
decir, los hijos e hijas de las esclavas po-
dían ser o bien explotados en un tiempo 
corto o ser vendidos.

Las mujeres esclavas constituyeron 
objetos sexuales de sus amos y de los hijos 
de estos, quedando muchas veces embara-
zadas, siendo por lo tanto, una de las raí-
ces violentadas del mestizaje.

Las mujeres esclavas, buscaron su li-
bertad fundamentalmente apelando al 
cumplimiento de clausulas testamentarias 
que se le otorgaban y por medio de la com-
pra de su libertad, para lo cual, en algunos 
casos tuvieron que practicar el sexo para 
facilitar su liberación. En menor medida, 
también las mujeres se liberaron por me-
dio de fugas y sublevaciones, participando 
en la creación de cumbes y cimarroneras 
(Delgado J., 2016).

Por su condición social, la mujer es-
clava mantuvo relaciones más igualita-
rias con el hombre esclavo, que la mujer 
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blanca con su conyugue blanco. Debido a 
que tanto la mujer negra como el hombre 
negro ocupaban prácticamente, idéntica 
posición en las relaciones de producción 
esclavistas, ambos participaron  funda-
mentalmente en las actividades de plan-
tación y sólo una pequeña proporción de 
mujeres se dedicó a las labores domésticas 
en la casa del amo o ama. Al respecto, es 
interesante la observación de Ángela Da-
vis (2005) sobre la esclavitud en Estados 
Unidos: Si las negras difícilmente eran 
“mujeres” en el sentido aceptado del térmi-
no, el sistema esclavista también desautori-
zaba  el ejercicio del dominio masculino por 
parte de los hombres negros. Debido a que 
tanto maridos y esposas como padres e hi-
jas estaban, de la misma forma, sometidos 
a la autoridad absoluta de sus propietarios, 
el fortalecimiento de la dominación mas-
culina entre los esclavos podría haber pro-
vocado una peligrosa ruptura de la cadena 
de mando. Además, ya que las mujeres ne-
gras en tanto que trabajadoras, no podían 
ser tratadas como el “sexo débil” ni como 
“amas de casa”, los hombres negros no po-
dían aspirar a ocupar el cargo de “cabeza 
de familia” y, evidentemente, tampoco de 
“sostén de familia”. Después de todo, tanto 
hombres como mujeres y niños eran, igual-
mente, los “sostenes” de la clase esclavista 
(p. 16).
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Por su parte, en el caso de las mujeres pardas 
o mestizas, podemos destacar las siguientes carac-
terísticas:

Estas mujeres son producto del mes-
tizaje, proceso en muchos casos violento, 
de mezcla genotípica, fenotípica y cultural 
entre los grupos blancos europeos, indíge-
nas y negros africanos.

Por no pertenecer a grupos de “raza 
pura”, pardas y mestizas fueron discrimi-
nadas frente a las blancas criollas o es-
pañolas, pero más valoradas socialmente 
que las negras e indias.

Formaban parte de los sectores socia-
les libres, pero en la mayoría de los casos 
pobres y explotados.

Se dedicaron a varias tareas económi-
cas, tanto domésticas como públicas: pe-
queño comercio, ventas de comida (dulce-
ría, panadería, etc.), tejidos, utensilios de 
cerámica, plateras, entre otros.

Podían casarse, pero respetando el or-
den estamental.

Constituyeron, al ( nal del periodo co-
lonial, la mayoría de la población femeni-
na en la Capitanía General de Venezuela.

Tuvieron mayor posibilidad de ascen-
so social, en tanto su piel fuese más “clara”.

Finalmente, las mujeres blancas, tanto criollas 
como peninsulares, compartieron algunos de estos 
rasgos generales:
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Fueron estas mujeres, integrantes de 
las clases dominantes del periodo colonial, 
por lo cual no sufrieron las condiciones de 
discriminación, opresión y explotación de 
la cual fueron víctimas las mujeres negras, 
indias y pardas. Aunque hubo casos par-
ticulares de empobrecimiento, en donde 
algunas de estas mujeres tuvieron que rea-
lizar grandes esfuerzos para salir adelante.

Las mujeres españolas colonizaron los 
actuales territorios americanos con pos-
terioridad a los varones, siendo su pobla-
ción hasta el Siglo XVII minoritaria, fren-
te a los hombres blancos.

Producto de las estructuras patriar-
cales, a las mujeres blancas aunque fue-
sen ricas, no se les permitió participación 
directa en la vida política de esa época. 
Aunque hubo casos excepcionales, como 
los de Isabel y Aldonza Manrique, quie-
nes fueron colonizadoras y gobernado-
ras de Margarita, durante el Siglo XVI. O, 
casos (más comunes de lo que se piensa 
tradicionalmente) de otras mujeres man-
tuanas que estuvieron comprometidas en 
diversas conspiraciones, tales como Ana 
María Castro y Josefa Joaquina Sánchez, 
dos de las varias mujeres participantes en 
la preparación del levantamiento de Gual 
y España.

Aunque las Leyes de Indias no permi-
tieron el otorgamiento de Encomiendas a 
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las mujeres, muchas de ellas, por vía he-
reditaria, se convirtieron en propietarias. 
Se estima que cerca del 15% de las Enco-
miendas eran dirigidas por mujeres, algu-
nas muy productivas hay que resaltar. De 
igual forma, durante el Siglo XVII, las mu-
jeres criollas asumieron casi el 15% de la 
actividad ganadera. También, tuvieron las 
blancas criollas participación importan-
te en la administración de las plantacio-
nes: ...con datos estadísticos extraídos del 
Informe de Pedro Joseph de Olavarriaga, 
(1720-1721) se puede concluir en que apro-
ximadamente, el diez por ciento (10%) de 
la producción total de fanegas de cacao en 
la Provincia de Venezuela... era producido 
por mujeres, desde su papel de dueñas de 
haciendas... (Troconis 2003, p. 70-71).

Muchas de estas mujeres sufrieron 
atropellos por parte de sus maridos como: 
in( delidad, maltratos físicos y verbales 
(psicológicos), abandonos, entre otros.

Más que las mujeres de los sectores 
oprimidos, las mujeres blancas fueron 
sometidas a la permanencia en el espacio 
doméstico y a los preceptos de la moral 
cristiana, es decir, se acercaron más al pro-
totipo de “amas de casa”. De acuerdo a lo 
anterior, Rivas (2006) expresa lo siguiente: 
... la mantuana, la cual era colocada por 
encima de la demás en cuanto al comporta-
miento moral... tenía una doble consecuen-
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cia: Debía mostrar una “fachada” moral 
más fuerte que las mujeres de los estamen-
tos más bajos; pero, al mismo tiempo, sus 
transgresiones eran una amenaza mayor 
para el orden establecido. Sin embargo, las 
mujeres mantuanas, tal como lo hicieron 
muchas mujeres a lo largo de la historia, 
consiguieron la forma, en diversas opor-
tunidades, de violar los estrictos princi-
pios morales de la época, encontrándose 
casos de in( delidad o de incorporación en 
actividades cuyo campo, se suponía, ex-
clusivamente masculino.

La educación de las mujeres blancas 
era asunto de la Iglesia y la familia. Se las 
instruía para que fueran, en primer lugar, 
buenas esposas (bordado, costura, cocina, 
planchado, entre otros); dotándolas en al-
gunos casos (recordemos que la inmensa 
mayoría de la población era analfabeta) 
de ciertos principios de lecto-escritura 
y rudimentos, tanto de música como de 
aritmética. Era una educación destinada, 
fundamentalmente, a preservar los roles 
de género, la subordinación de la mujer 
frente al hombre. Salazar (2003) expli-
ca que: En esta tarea jugaron importante 
papel algunos manuales elaborados, preci-
samente, para orientar a las mujeres en el 
desempeño de sus tareas y su misión. Uno 
de estos, ampliamente difundido, fue el del 
español Juan Luis Vives, Formación de la 
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Mujer Cristiana... publicada en 1525, en 
el cual el autor establecía desde el primer 

momento el ámbito de acción de las damas. 

Mientras que los varones actúan en los “ne-

gocios privados y en los públicos”, recomen-

daba Vives a las mujeres que se “acogiesen 

en las recámaras más íntimas de la virtud” 
(p.121). Debe resaltarse que ese manual 
fue usado en nuestro país hasta la segunda 
mitad del Siglo XIX.

Patriarcado y heteronormatividad: expre-

siones de la colonialidad del poder en América 

Latina

Como ya se ha expresado anteriormente, el 
despliegue del Capitalismo colonial/moderno im-
plicó la introducción de un conjunto de estructu-
ras jerárquicas en función de la producción y re-
producción social del orden del capital. Entre estas 
estructuras jerárquicas, la diferencia etno-racial 
juega un papel central, articulado a otras formas 
de clasi( cación social, como la clase, la edad, el 
sexo, el género y la orientación sexual.

Es así como el patriarcado y la heteronorma-
tividad son funcionales a la estructuración de una 
división social del trabajo, favorable a la acumula-
ción capitalista. Si bien es cierto, prácticas patriar-
cales y homofóbicas preceden a la con( guración 
de la hegemonía burguesa y no son exclusivas de 
los pueblos europeos, el patriarcado y la hetero-
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normatividad experimentan un impulso inusitado 
con la mundialización capitalista colonial/moder-
na.

Unas formas especí( cas patriarcales y he-
teronormativas fueron impuestas a los distintos 
pueblos colonizados en el planeta, por medio de 
procesos de evangelización cristiana, la introduc-
ción del Derecho Canónico, y la persecución de los 
sistemas religiosos y morales originarios de cada 
uno de los pueblos que, progresivamente, fueron 
subyugados por Europa. Para Segato (2011), por 
medio del colonialismo y la episteme de la colo-
nialidad, cristalizada y reproducida por la matriz 
estatal republicana, se desarrolló la modi( cación 
sustancial de las relaciones de género presentes en 
la América precolombina, se instauró el patriarca-
do colonial/moderno y la colonialidad de género. 

De esta forma, la sociedad patriarcal y hete-
ronormativa, hoy común a toda América Latina, 
es un producto histórico del despliegue de la co-
lonialidad del poder, de la mundialización del 
Capitalismo colonial/moderno. Tal como expresa 
Grosfoguel (2006), es parte de las jerarquías ins-
tauradas en el continente por la predominancia de 
una Europa colonialista, “blanca” y cristiana. Aun-
que, en el periodo pre-colombino, existieron prác-
ticas misóginas y heterosexistas, el patriarcado y 
la heteronormatividad, tal como hoy existe, es una 
consecuencia de la hegemonía occidental.

Hoy, para las mujeres venezolanas y latinoa-
mericanas, sigue siendo una realidad los desiguales 
niveles de discriminación dependiendo del origen 
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étnico o el color de la piel. En nuestro continente, 
la racialización ha implicado que las clases socia-
les sean, en buena medida, diferentes en términos 
fenotípicos, la etnia atraviesa el género y viceversa. 
No es casual, entonces, la emergencia de feminis-
mos decoloniales, afros e indígenas.

Avances en materia de descolonización e 

interculturalidad en el marco de la Revolución 

Bolivariana

La Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela establece en su Preámbulo: el $ n su-
premo de refundar la República para establecer una 
sociedad democrática, participativa y protagónica, 
multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, 
federal y descentralizado. En este sentido, la Car-
ta Magna contempla un capítulo (Capítulo VIII) 
consagrado a los derechos de los pueblos indíge-
nas, ocho Artículos donde se reconoce a los pue-
blos y comunidades indígenas, su  organización 
social, política y económica, sus culturas, usos y 
costumbres,  idiomas y religiones; así como su  há-
bitat y derechos originarios sobre las  tierras que 
ancestral y tradicionalmente ocupan, y que son 
necesarias para desarrollar y garantizar sus formas 
de vida; planteando, a su vez las garantías que ofre-
ce el Estado venezolano para que estos derechos se 
concreten en la vida práctica de nuestra sociedad.

Gracias a la Revolución Bolivariana y a la 
aplicación de lo consagrado en la Constitución de 
1999, durante estos años se han aprobado diversas 
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leyes de protección de los pueblos indígenas, entre 
ellas se encuentran: Ley de Demarcación y Garan-
tía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas 
(2001), Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades 
Indígenas (2005), la Ley de Idiomas Indígenas 
(2008), Ley de Patrimonio Cultural de los Pueblos 
y las Comunidades Indígenas (2009), la Ley del 
Artesano y Artesana Indígena (2010).

La Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades 
Indígenas (2005) consagra en su Artículo 109 lo si-
guiente: Las  mujeres  indígenas  son  portadoras  de  

los  valores  esenciales  de  la  cultura  de  los pueblos  

y  comunidades  indígenas.  El  Estado,  a  través  

de  sus  órganos  constituidos,  conjuntamente con 

los pueblos y comunidades indígenas, garantizan las 

condiciones requeridas para su desarrollo integral, 

propiciando la participación plena de las mujeres 

indígenas en la vida política, económica, social y 

cultural de la Nación.
Posteriormente, se promulga la Ley Orgánica 

Contra la Discriminación Racial (2011), la cual 
además de proteger a los pueblos indígenas tam-
bién incorpora a los afrodescendientes y mestizos. 
Posteriormente se impulsa la creación del Instituto 
Nacional contra la Discriminación Racial (Inco-
dir) (2012).

Por otro lado, el Plan para la Igualdad y Equi-

dad de Género Mamá Rosa (2013-2019), plan rec-
tor de las políticas públicas del Estado venezolano 
en materia de igualdad y equidad entre hombres y 
mujeres, establece en relación a las mujeres indíge-
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nas y afrodescendientes los siguientes objetivos y 
líneas de acción:

Objetivo 1.1 Garantizar la participación políti-
ca y paritaria en todos los cargos para la toma de 
decisiones y alta dirección.

Línea de Acción: 1.1.2. Promover la participa-
ción de las mujeres indígenas, campesinas, afrodes-
cendientes, y de sexualidades y expresiones de gé-
neros diversas en las asociaciones con $ nes políticos 
para optar a cargos de elección popular.

Objetivo 2.1 Garantizar la incorporación de las 
mujeres, sin discriminación, para el trabajo remu-
nerado en los sectores productivos del país.

2.1.4. Velar por la inclusión de las mujeres con 
algún tipo de discapacidad, mujeres con VIH, la 
población de sexualidades y expresiones de género 
diversas, afrodescendientes, al trabajo remunerado 
como Derecho Humano.

Objetivo 2.2 Impulsar la conformación de las 
nuevas organizaciones productivas de mujeres, 
como base fundamental del modelo económico so-
cialista feminista.

2.2.5. Estimular sostenidamente la incorpo-
ración al sistema productivo comunal, de mujeres 
campesinas, indígenas, afrodescendientes, con algún 
tipo de discapacidad, personas de sexualidades y ex-
presiones de género diversas, mujeres con VIH, bajo 
esquemas que garanticen el respeto a sus particula-
ridades.

Objetivo 2.4 Coordinar políticas para servicios 
$ nancieros adecuados y e$ cientes.

2.4.4. Coordinar intersectorialmente para ele-



Mujeres, etnicidad, raza e interculturalidad

36

var el $ nanciamiento de la banca pública y privada 
a proyectos agrícolas y no agrícolas, desarrollados 
por mujeres campesinas, indígenas, afrodescendien-
tes, con algún tipo de discapacidad, personas de se-
xualidades y expresiones de género diversas, o con 
VIH.

2.4.5. Realizar una campaña comunicacional 
que fomente el $ nanciamiento de proyectos produc-
tivos a organizaciones de mujeres en zonas rurales, 
campesinas, indígenas, afrodescendientes, la pobla-
ción de sexualidades y expresiones de género diver-
sas, o con VIH.

Objetivo 3.1 Mejorar la cobertura de atención 
de la población, en las distintas etapas del ciclo de 
vida, en toda la Red del (SPNS) con enfoque de gé-
nero y de derechos humanos.

3.1.5. Coordinar acciones con MinSalud y Mi-
nisterio del Poder Popular para los pueblos indíge-
nas (MinPueblosIndígenas) para que sean identi$ -
cadas y atendidas las necesidades de las mujeres de 
los pueblos indígenas, respetando sus especi$ cidades 
multiétnicas y pluriculturales.

Objetivo 3.12: Velar por el derecho de las muje-
res a la vivienda y hábitat digno.

3.12.2. Priorizar a mujeres que se encuentren 
en situación especial (mujeres con discapacidad, po-
breza extrema, madres solteras, mujeres indígenas) 
para su respectiva asignación de vivienda.

Objetivo 4.3 Respetar el acervo histórico y cul-
tural de los pueblos originarios y sus formas de orga-
nización en la incorporación del enfoque de género, 
feminista y de Derechos Humanos.
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4.3.1 Coordinar acciones interinstitucionales de 
sensibilización con el Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas, con enfoque de género, 
feminista y de Derechos Humanos, dirigidas a mu-
jeres y hombres de los pueblos originarios.

Más adelante, gracias a la Ley de Idiomas Indí-
genas, se creó el Instituto Nacional de Idiomas In-
dígenas (INII) en 2014. De igual forma, atendien-
do a uno de los mandatos de dicha Ley, el Instituto 
Nacional de la Mujer, ese mismo año, tradujo y 
publicó en cuatro idiomas indígenas (Wayúu, Jivi, 
Yekuana y Yanomami) la Ley Orgánica sobre el 
Derecho a la Mujer a una Vida Libre de Violencia.

En el plano simbólico, dos hechos de signi( -
cativa importancia han representado el traslado 
de los restos simbólicos, al Panteón Nacional, de 
las heroínas Juana Ramírez “La Avanzandora”, el 
23 de octubre de 2015 y posteriormente, el 8 de 
marzo de 2017, Matea Bolívar, Hipólita Bolívar, y 
la dirigente de la resistencia indígena, Apacuana. 
El reconocimiento de mujeres afrodescendientes e 
indígenas de los estratos populares de la nación, 
es una reivindicación de las luchas del pueblo, es 
un desagravio a siglos de explotación, opresión y 
racismo. 

Además, el Plan Nacional de Derechos Hu-
manos 2015–2019, reconoce la igualdad y equidad 
de género como un principio indispensable  para su 
formulación y desarrollo, entendiendo que es una 
condición imprescindible para lograr la igualdad 
sustantiva de las mujeres en el disfrute y ejercicio 
de sus Derechos Humanos. De igual manera, este  
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plan  otorga  especial  importancia  al  diálogo  entre  
culturas  sobre  las  concepciones  de  dignidad  y  
el reconocimiento de la coexistencia de diversidades 
culturales en la sociedad venezolana, las cuales de-
ben convivir  con  base  al  respeto  hacia  sus  dife-
rentes  cosmovisiones.

Es importante resaltar que, desde el año 1999, 
se creó un espacio de participación de las mujeres 
indígenas en el Instituto Nacional de la Mujer, es-
pacio político e institucional que hoy cuenta con 
un amplio compromiso, por parte del Ministerio 
del Poder Popular para la Mujer e Igualdad de Gé-
nero. Gracias a lo anterior, en los últimos años se 
han venido generando una serie de propuestas, ac-
ciones y consultas a nivel nacional, que se plasman 
en el Programa de Acción dirigido a las Mujeres In-
dígenas de Venezuela- Apacuana (2016).

Este debate, que ha sido propiciado por el Mi-
nisterio del Poder Popular para la Mujer e Igual-
dad de Género, a través del Instituto Nacional de 
la Mujer, ha sido sistematizado y, posteriormente 
avalado por las instancias gubernamentales con 
competencia en pueblos y comunidades indíge-
nas. En tal sentido, cabe destacar la participación y 
compromiso del Ministerio del Poder Popular para 
los Pueblos y Comunidades Indígenas, el Ministe-
rio del Poder Popular para la Salud, a través de la 
Dirección Nacional de Salud Indígena y Terapias 
Complementarias; Ministerio del Poder Popular 
para la Cultura a través de la O( cina de Enlace con 
las Comunidades Indígenas; Ministerio del Poder 
Popular para la Educación a través de la Dirección 
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de Educación Indígena; Defensoría del Pueblo, 
Defensa Pública a través de la Defensoría Especial 
con Competencia Indígena, y la Universidad Boli-
variana de Venezuela.

Este Programa de Acción se fundamenta en 
los objetivos consagrados en el Plan para la Igual-

dad y Equidad de Género Mamá Rosa (2013-2019). 
De lo que se trata es de crear las condiciones y las 
políticas públicas para atender a las mujeres indí-
genas desde sus fortalezas, la pluriculturalidad y el 
reconocimiento étnico de las mismas; para de esta 
manera dar cumplimiento al mandato constitu-
cional y jurídico que ordena al Estado venezolano, 
conjuntamente con los pueblos y comunidades in-
dígenas, garantizar las condiciones requeridas para 
el desarrollo integral de las mujeres indígenas.

Las mujeres indígenas, además de padecer 
los problemas generales que afectan a los pueblos 
y comunidades originarios, experimentan pro-
blemáticas, especí( camente, relacionadas con su 
género; tales como los abusos sexuales, servicios 
inadecuados de atención en salud sexual y repro-
ductiva, violencia, inequidad en el acceso a espa-
cios políticos y económicos, entre otros.

De acuerdo al documento institucional: Apa-

cuana constituye una propuesta de atención a las 

mujeres indígenas, la cual reviste una estrategia que 

aporta elementos y acciones concretas en aras de ha-

cer letra viva los derechos consagrados, no solo en la 

Constitución de la República Bolivariana de Vene-

zuela; sino, en todo el sistema jurídico que derivó de 
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ella, tal es el caso de la Ley Orgánica de Pueblos y 

Comunidades Indígenas (LOPCI) que ordena al Es-

tado Venezolano garantizar las condiciones requeri-

das para el desarrollo pleno de las mujeres indígenas 

y su incorporación a la vida social, económica, po-

lítica y cultural de la nación (Ministerio del Poder 
Popular para la Mujer e Igualdad de Género, 2016).

El objetivo estratégico del Programa de Ac-
ción dirigido a las Mujeres Indígenas de Vene-
zuela-Apacuana consiste en: Generar acciones que 

permitan garantizar las condiciones requeridas 

para el desarrollo integral de las mujeres indígenas, 

propiciando su participación plena en la vida eco-

nómica, social, y cultural de la nación; mediante la 

transversalización de la perspectiva de género, etnia, 

y de derechos, en los planes, programas y proyectos 

dirigidos a esta población.
Finalmente, debe destacarse que el Programa 

se propone abarcar tres dimensiones especí( cas 
para la transversalización de las perspectivas de 
género, etnia y de Derechos Humanos. Estas di-
mensiones comprenden: 1.- Los derechos de las 
mujeres, especí( camente en el ámbito de la salud 
sexual y reproductiva, salud e higiene colectiva, 
así como el goce a una vida libre de violencia. 2.- 
La formación y educación. 3.- La dimensión de la 
participación socioeconómica. Son dimensiones 
pertinentes para mejorar, sustancialmente, la vida 
de las mujeres indígenas, en función de erigir una 
sociedad con plena igualdad y equidad de género. 
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Descolonizar y despatriarcalizar: procesos 

liberadores hermanados 

La colonialidad, aunque se con( guró en el 
contexto del Colonialismo, lo trasciende histórica-
mente. Por ejemplo, las antiguas colonias españo-
las, con la excepción de Cuba y Puerto Rico, alcan-
zaron su Independencia política nacional antes de 
1830, es decir, como Estados-nacionales superarán 
al Colonialismo. Sin embargo, en términos más 
estructurales, la dependencia seguirá estando pre-
sente en términos económicos, políticos y cultu-
rales. La colonialidad implica una matriz civiliza-
cional de corte eurocéntrico y eurocentrado, en la 
cual están inmersas todas las naciones de América 
Latina hasta el día de hoy. La colonialidad se re$ e-
re a la continuidad de las formas de dominación y 
explotación después del $ n de las administraciones 
coloniales (Grosfoguel 2006, 159 p.).

La mundialización del Capitalismo colonial/
moderno trajo como consecuencia procesos de 
homogenización cultural (aunque, la misma, nun-
ca se ha logrado del todo), de instauración de una 
matriz civilizacional de corte euroccidental que 
subyuga a distintas culturas y formaciones econó-
mico-sociales.

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, salta a 
la vista que la con( guración del patriarcado y la 
heteronormatividad, tal como la conocemos hoy 
en América Latina, es parte de las estructuras je-
rárquicas constituidas en el despliegue del patrón 
colonial de poder. Al patriarcado ancestral origi-
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nario se le superpuso el patriarcado occidental, 
una verdadera refuncionalización o entronque pa-
triarcal (Gargallo Calentani, 2012).  

Por esta razón, los procesos liberadores en 
buena parte del planeta y, en especí( co, en Lati-
noamérica, deben ser procesos simultáneamen-
te anticapitalistas, decoloniales y despatriarcales. 
Construir una sociedad alternativa al Capitalismo 
colonial/moderno pasa por construir un Socialis-
mo feminista descolonial. Derrotar toda forma de 
clasi( cación jerárquica racial, cualquier forma de 
racismo, es condición necesaria para la emancipa-
ción de todas las mujeres, en especial en nuestro 
país, de las mujeres indígenas y afrodescendientes.  
Si bien, son importantes leyes e instituciones, es vi-
tal una profunda revolución cultural.

Descolonizar y despatriarcalizar son dos pro-
cesos hermanados en la búsqueda de realizar una 
ruptura histórica con la colonialidad del poder en 
América Latina y el Caribe. La interculturalidad, 
el reconocimiento de la diversidad, por medio de 
políticas transversales (Yval-Davis, 2010) nacidos 
del diálogo que tome en cuenta los distintos posi-
cionamientos de las mujeres, son objetivos desea-
dos. Alcanzar mayores niveles de emancipación y 
liberación social implica construir una sociedad 
con plena igualdad y equidad de género, donde no 
exista ningún tipo de discriminación fundada en 
el color de la piel, el sexo, el género o la orientación 
sexual. 
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